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1. 3 Oficios signados por el C. Lic. Guadalupe Anibal Hernández, 

González, Encargado del Despacho de la Procuraduría Fiscal 

de la Tesorería del Estado de Nuevo León, mediante el cual da 

contestación a diversos exhortos realizados por esta 

Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 446, 462 y 504 

aprobados por esta Soberanía; así mismo 

remítase copia de los Oficios al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y a los 

Promoventes. 

 

 

2. Oficio signado por la Lic. Viridiana Marcela Hurtado Rodríguez, 

Titular de la Unidad de Atención a Usuarios Norte 5 de la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros, mediante el cual da 

contestación al exhorto realizado por esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 444 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

Oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
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3. Oficio signado por el C. Dr. Marco Antonio González Valdez, 

Secretario de Desarrollo Regional y Agropecuario del Estado 

de Nuevo León, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 509 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

Oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

 

4. Escrito signado por los CC. Lic. Miguel Ángel Salazar Rangel, 

Presidente Municipal, Ing. Fernando Daniel Torres Sánchez, 

Secretario de Ayuntamiento y C.P. Arnoldo Jiménez de la Cruz 

Tesorero del Municipio de Montemorelos, Nuevo León, 

mediante el cual presentan la actualización de valores 

Unitarios de Suelo de Comunidades Rusticas del citado 

Municipio. 

  

Trámite:  De enterada y se anexa en el Expediente 

20479/LXXVII a la Comisión Segunda de 

Hacienda y Desarrollo Municipal. 
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5. Escrito presentado por la C. Dip. Lorena de la Garza Venecia e 

integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional; así como la C. Dip. Perla de los Ángeles Villarreal 

Valdez, integrante del Grupo Legislativo del Partido de la 

Revolución Democrática de la LXXVII Legislatura, mediante el 

cual Presentan Punto de Acuerdo exhortando al Ejecutivo del 

Estado, para que en el ámbito de sus facultades instruya al 

Secretario de Finanzas y Tesorero del Estado para que 

presente ante esta Soberanía en los Anexos del Paquete Fiscal 

dentro del apartado de Egresos la denominada “ Clasificación 

Administrativa por Unidad Responsable de las Dependencias 

del Poder Ejecutivo, correspondiente al desglose de la Oficina 

del Gobernador, al rubro de “Amar a Nuevo León” y el rubro 

de “Gerencia de Proyectos”, para una mejor interpretación y 

análisis del Paquete Fiscal. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna con 

carácter de urgente a la Comisión de 

Presupuesto. 

 

 

 

6. Escrito presentado por el C. Dip. Jesús Alberto Elizondo Salazar, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido MORENA, de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual Presentan diversas 

reformas a la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, con la 

finalidad de incluir una fotografía del Candidato en la Boleta 

Electoral. 
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Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracciones II y III del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisiones unidas de Legislación y Puntos 

Constitucionales.  

 

 

7. Escrito presentado por la C. Dip. Grecia Benavides Flores, 

Integrante del Grupo Legislativo del Partido MORENA, de la 

LXXVII Legislatura, mediante el cual Presentan Iniciativa de 

reforma al Artículo 42 fracción II de la Ley de Agua Potable y 

Saneamiento para el Estado de Nuevo León, en materia de 

incentivar el ahorro y uso responsable del agua. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.  

 

 

8. Oficio signado por el C. Dr. Ricardo Christian de la Rocha 

Martínez, Director de Salud del Municipio de Monterrey, Nuevo 

León, mediante el cual da contestación al exhorto realizado 

por esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 404 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

Oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
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9. 5 Oficios signados por el C. Mtro. Luis Gerardo Treviño García, 

Director Jurídico de la Oficina del Secretario de Medio 

Ambiente, mediante el cual da contestación a diversos 

exhortos realizados por esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 194, 443, 459, 479 y 495 

aprobados por esta Soberanía; así mismo 

remítase copia de los Oficios al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y a los 

Promoventes. 

 

 

10. 2 Oficios signados por la C. Dra. Susana Méndez Arellano, 

Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 

Estado de Nuevo León, mediante el cual da contestación a 

diversos exhortos realizados por esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 491 y 503 aprobados por 

esta Soberanía; así mismo remítase copia de 

los Oficios al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y a los Promoventes. 
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11. 6 Oficios signados por el C. Ing. Eduardo Ismael Ortegón 

Williamson, Director General de Servicios de Agua y Drenaje 

de Monterrey, I.P.D., mediante el cual da contestación a 

diversos exhortos realizados por esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 348, 383, 399, 402, 473 Y 

489 aprobados por esta Soberanía; así mismo 

remítase copia de los Oficios al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y a los 

Promoventes. 

 

 

 

12. 13 Oficios signados por la C. Lic. Karina Medina Perales, 

Secretaria del Ayuntamiento de Santa Catarina, Nuevo León, 

mediante el cual da contestación a diversos exhortos 

realizados por esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 420, 429, 434, 445, 458, 

463, 464, 470, 471, 472, 473 y 476 aprobados 

por esta Soberanía; así mismo remítase copia 

de los Oficios al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y a los Promoventes. 
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13. Escritos presentados por los Municipios de Parás, Los Herreras, 

General Treviño, Nuevo León, mediante el cual presentan el 

Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2026. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

 

  

14. Oficio signado por el C. Mtro. Gerardo Guadalupe Escamilla 

Vargas, Secretario de Seguridad del Gobierno del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 479 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

Oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

15. Oficio signado por la C. Mtra. Maricarmen Martínez Villarreal, 

Secretaria de Turismo del Estado de Nuevo León, mediante el 

cual da contestación al exhorto realizado por esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 495 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

Oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
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16. Escrito presentado por el C. Lic. Andrés Concepción Mijes 

Llovera, Presidente Municipal de General Escobedo, Nuevo 

León, mediante el cual remite los Valores Unitarios de Suelo y 

Construcción que sirvieron para la valuación catastral de 

nuevos fraccionamientos, urbanizaciones o desarrollos en 

régimen de propiedad en condominio; así como los derivados 

de la resolución de revisiones presentadas por la tesorería 

municipal. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XIX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Tercera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

 

 

17. Escrito presentado por el C. Dip. Ignacio Castellanos Amaya y 

los integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma y adición del Artículo 45 de la Ley Estatal 

de Salud, en materia de opciones libre de azúcar en 

restaurantes. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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18. 7 Escritos signados por los CC. Dip. Miguel Ángel García 

Lechuga y Myrna Isela Grimaldo Iracheta, integrantes del 

Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presentan los siguientes 

documentos: 

 

1. Iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley de 

Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, 

en materia de planeación de las obras públicas. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

 

2. Iniciativa de reforma al Artículo 14 de la Ley de Instituciones 

Asistenciales que tienen bajo su Guarda, Custodia o Ambas 

a Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Nuevo León, 

en materia de fortalecimiento de la atención psicológica y 

salud mental. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de la Familia y Derechos de la 

Primera Infancia, Niñas, Niños y Adolescentes. 
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3. iniciativa de reforma y adición al Artículo 131 de la Ley de 

Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, en 

materia de protocolos y capacitación policial para la 

atención de crisis psicológicas e intentos de suicidio. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

4. Iniciativa de reforma y adición al Artículo 18 de la Ley de 

Infraestructura Física, Educativa y Deportiva de Nuevo León, 

en materia de mantenimiento y climatización de 

infraestructura educativa. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 

 

5. Iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley 

Estatal de Salud del Estado de Nuevo León, en materia de 

fomento a la investigación e innovación. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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6. Iniciativa de reforma por adición de una Sección Primera al 

Capítulo VIII de la Ley Estatal del Deporte de Nuevo León, 

denominada “Del Programa Estatal de Protección Integral 

del Deportista”, que contiene los artículos 55 Bis, 55 Bis 1, 55 

Bis 2 y 55 Bis 3. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Educación Cultura y Deporte. 

 

 

7. Iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley de 

Movilidad Sostenible, de Accesibilidad y Seguridad Vial 

para el Estado de Nuevo León, en materia de capacitación 

continua de operadores de transporte público. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Movilidad. 
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19. Escrito presentado por la C. Dip. Rocío Maybe Montalvo 

Adame, Coordinadora del Grupo Legislativo de Diputados 

Independientes de la LXXVII Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma y adición al Artículo 30 del 

Código Penal para el Estado de Nuevo León, en materia de 

inculpabilidad por daños en el auxilio voluntario en casos de 

peligro grave. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

20. Escrito presentado por la C. Dip. Marisol González Elias, 

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de 

la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

en materia de deducciones a gastos relacionados con la 

salud de animales de compañía. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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21. Escrito presentado por el Municipio de Mina, Nuevo León, 

mediante el cual remite el Proyecto de Presupuesto de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

 

 

 

 

22. Escrito signado por el C. Mtro. Joel Treviño Chavira, Oficial 

Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León, mediante 

el cual remite la lista de aspirantes a representantes en el 

Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Estado de 

Nuevo León, de conformidad el Acuerdo Núm. 129 aprobado 

por esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 
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23. Escrito signado por la C. Claudia Gabriela Caballero Chávez, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta anexo al 

Expediente 18911/LXXVII que contiene la iniciativa de reforma 

a diversos artículos de la Ley de Educación del Estado. 

  

Trámite:  De enterada y se anexa en el Expediente 

18911/LXXVII que se encuentra en la 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

 

24. Escrito signado por el C. Ing. Gerardo Alfonso de la Maza 

Villarreal, Presidente Municipal de El Carmen, Nuevo León, 

mediante el cual presenta la actualización de Valores Unitarios 

de construcción habitacional, industrial y comercial; 

actualización de Valores Catastrales y ratificación de Valores 

Catastrales, a fin de que sean revisados y en su caso 

aprobados para su aplicación en el ejercicio fiscal 2026 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna con carácter 

de urgente  a la Comisión Quinta de Hacienda 

y Desarrollo Municipal. 
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25. Oficio signado por la C. Mtra. Betsabé Rocha Nieto, Secretaria 

de Economía, del Gobierno del Estado de Nuevo León, 

mediante el cual da contestación al exhorto realizado por 

esta Soberanía. 

  

Trámite:  De enterada y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 365 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

Oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

26. Escrito presentado por el C. Mtro. Juan José Gutiérrez Reynosa, 

Secretario General por el Comité Ejecutivo Seccional 50 de la 

Secretaria General del Sindicato Nacional de Trabajadores de 

la Educación, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, con el fin de que esta Soberanía,  

garantice en el Presupuesto de Egresos del Estado, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026, una partida específica 

que permita cubrir el diferencial generado durante los 

ejercicios 2024 y 2025, respecto al incremento salarial entre los 

trabajadores activos y el incremento aplicado a los jubilados;  

así mismo para que se sirvan presentar una estrategia 

específica que dé solución definitiva a la problemática que 

genera el diferencial de ajuste salarial entre el incremento de 

los trabajadores activos y el incremento a los jubilados y 

pensionados, con el propósito de igualar esta prestación y 

evitar la brecha entre ambos grupos. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 
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27. Escrito presentado por la C. Lic. Wendy Maricela Cordero 

González, Directora General del Instituto Municipal de las 

Mujeres Regias del Municipio de Monterrey, mediante el 

cual solicitan su intervención para garantizar la creación de 

una partida presupuestal específica, suficiente, proporcional  

y protegida para fortalecer la atención, protección y 

garantía de derechos de las mujeres del Municipio de 

Monterrey, en el marco de la integración del Paquete Fiscal 

2026, destinada a la atención de la DAVGM. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna con 

carácter de urgente a la Comisión de 

Presupuesto. 

 

 


